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4. A opclOn de la En¡presa aérea designada, se· podrán
Olnitir uno Q. varios puntos de las rutas indicadas en el apar~

tado 1. del presente anexo en todos o parte· de sus servicios,
siempre que el punto de partida de la ruta se halle situado
en el territorio de la Parte Contratante que ha designado dicha
Empresa.

5. La Empresa aérea designada de una Parte 'tontratante
no podrá efectuar escala en el mismo servicio más que en uno
solo de los puntos situados en el territorio de la otra Parte
Contratante.

B. Las frecuencias y los horarios de los servicios que ex
plote cada Empresa aérea designada se acordarán entre dichas
Empresas y se ajustarán al prin.cipio de una equitativa igualdad
de oportunidades, siendo objeto de aprobación por las autori
dades aeronáuticas desmbas-- Partes Contratantes.

El Convenio entró en vigor el 7 de mayo de Í974, fecha de la
última notificación. -

Lo que Se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de octubre de 1974,-EI Secn~tario genera.l n'cnico,

Enrique Thomas de Carranza.

Categorías pmfesionales

Mozo de servicio .
Guarda .
Aprendiz de primero y segundo año , .
Aprendiz de tercero y cuarto año

Personal adil1i'ústrativo

Encargado general, Jefe de Sección o de E.,taCÍón
Jefe de Negociado
Oficial de primera
Oficial de segunda
~uxiliar __ , .
Cobrador " ..
Aspínl-Utes de 14 y 15 a1105 de edad
k;ph'antes de 16 y 17 años de edad 1.

Aspirante de 18 años de edad
MecanÓgTafa

Personal auxiliar
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MINISTERIO

Iln1os. Sres, Delegado 'general del Instituto Nacional de Previsión
y Delegado general del Servicio de Mutualidades L!;iborales.

Segundo.-lo dispuesto en la presente Resolución entrará en
vigot el dia 1 del mes natura! siguiente a su publicación en el
"Boletin Oficial del Estado".' ..

Lo digo a VV. H. para Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde a, VV. JI.
Madrid, 8 de octubre de 1974~El Director general. Enrique

de la Mata. Gorostizaga.
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DE .TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que lIe asimilan, a efectos de
cotización al Régimen General de la Seguridad So
cial, las categorias profesionales contenidas en el
Convento Colectivo Sindical lnterprovincial de la
Agrupación de Distribución de Combustibles Liqui
dos (Estaciones de Servicio) de 18 de septiembre
de 1973.
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Primero.-Las categorías profesionales contenidas en el ar
tículo 11 del Convenio Colectivo Si-Q.dical Interprovincial de la
Agrupación de Distribución de Combustibles Líquidos IEsta
c~ones -de Servicio}, . aprobado por Resolución de 18 de sep
tiembre de 1973, quedan asimilados a los grupos de la tarifa
de bases de cotización. al Régimen General de la Seguridad
Social,-.en la sigl.!iente forma:

Ilustrísimos senores:

Aprobado el ConveniO Colectivo SindicaÍ InterprovinCial de
la Agrupación de Distribución ,de Combustibles Líquidos tEs
taciones de Servicio} por Resolución de 18 de septiembre de 1973.
se hace n_ecesario asimilar a los grupos de la tarifa de bases de
cotización al Régimen General de la Seguridad Social las ca~

tegorías profesionales en el mismo contenidas.
Para llevar a cabo dicha asimilación se han tenido en

cuenta los criterios, que, engentlI'al, se han venido aplicando
a .este respecto desda el establecimiento de las bases tarifada,"
de cotización 8- la S,;guridad Sodal por Decreto 56/1963, de 17
de enero.

En su virtud, esta Dirección General, en u~o de las facultades
que le confiere el número 2 del articulo 38 de laOrdon de.28 de
diciembre de 1966, por lt:!, que se dictan normas de aplicación
y desa1"!'0llo en materia de campo de aplicación, afiliación, co
tización y reea.udación en periodo voluntario en el Régimen
General de la Seguridad Social, oída la Dirección Genera.! de
Trabajo y previo informe de la Organización Sindical, ha tenido
a bien resolver:

" _--._--~. __ __.- ._---"----
~ - - ---_._.._- __.~_.~--

Ilu:;\.rÍsimos señores:

ORDEN de 28 de 'septiembre de 1974 sobre tallas má
ximas de los crustáceos y moluscos que, pueden im
porta-rse con cargo a la subpartida 03.03 A del Aran
cel de Aduanas,

El Decreto 2=)26/1974 del Ministerio de Comercio, de 20 de julio,
por el que se modifican la nota comp!~mentaría del capítulo 3
del Arancel de Aduanas y el texto ara:lcelario de la subpartida
03_03 A: ~Crustáceos y moluscos para" ...", modifica, en su ar
tículo primero, la nota complementaria del capítulo 3 del Aran
cel de Aduanas, de la siguiente forma.: "A los efectos de apli
cación de la subJUl-rtida 03.03 A, será necesario que la Autoridad
competente certifique que los crustáceos y moluscos cumplan
las normas pertinentes para su Clhtivo o semicultivo." Canse·
cuentemente, y con el fin de. establecer un criteÍ'io' de fácil in
terpretación y verificación, procede limitar las tallas d.e los cru
meeos y moluscos que puedan importarse con cargo a la sub
partida 03:03 A, así como establecer las medidas que aseguren
el destino de estas importaciones a las Instalaciones de cultivo
o 5cmicultivo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, .de conformidad
con lo acordado en el Consejo Ordenador de 1l'ansportes Marí
timos y Pesca Marítima, oído el Sindicato Nacional de la Pesca
y a propuesta de la Subsecretaría ,de la Marina Mercante, ha
tenido a bien disponer lo siguiente; ,

Artículo 1.0 Las importaciones de crustáceos -y moluscos con
destino a cultivo o semicultivo, se realizarán con ca,rgo a la
subpartida 03.03 A del Arancel de Aduanas solamente cuando
los ejemplares importados no excedan de las dimensiones que se
establecen en el anexo. _

< Art. 2.'" Los titulares de- declaraciones liberadas de importa
ción aceptadas o, en su caso, de licencias de importación autori
zadas, comuniearán a la Comandancia. de Marina a que perte~

nezcanel establecimiento de cultivo o semicultivo de destino de

MJNISTERIO DE COMERCIO
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Clltegorías profesionales

Personal de movimiento

Encargado de turno ., _" .. '
Mecánico especialista , .

.~~~~~~~r.. :::::::::::::::::::::'::: .
Engrasador , .
Lavador ...
ES'pecialista en neumáticos ." .......«.
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las importaciones el nombre y dirección de dicho establecimien
to, así como el día y la hora en que se hará la inmersión de las
partidas importadas o a importar, a efectos de inspección y. ex·
tensión del correspondiente certificado a que se refiere la nota
complementaria del capítulo 3 del Arancel de Aduanas.

Art. 3." Se podrán comercializar partidas de crustáceos y
moluscos importados de talla inferior a la comercia! únicamente
con destino a otros establecimientos marisqueros para proseguir
s,u cultivo, para lo que se precisará la autorización de la Co-

mandancia de Marina a que portenezca el establecimiento de
destino, extendida a petición de parte y que servirá para ampa
rar su circulación.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos añoS.
Madrid, 28 de septiembre de 1974.

FERNANDEZ-CUESTA

Urnas. Sres Subsocretario de la Marina Mercante y Director ge~

ne1'8.1 de Pe:::ca Marítima.

ANEXO

Tallas máximas de moluscos y crustáceos que puedan acogerse. a la subpartida arancelaria 03.03 A

~===~-~=-==_==_~_~__=----~-=~_===-c=,=,==~-=-~-~·_=-==-====

Moluscos

Almeja babosa (Tapes puHastres)

Almeja fina !Tapes decussatus} ,,>O .

AmIas [Psamobia depressa} , .
Berberecho (Cardíum edule) ..
Berberecho rabioso (Pectuneulus) " ~ , ,
Bicudas o margaritas (Tapes aureus) ~." ..
Carneirolos (Venus verrucosa,) '.d.' ", .
Chirla (Venus gall1na) ".
Longuelrón (Solero margina tus) .
Mejillón {Mytilus edulis} .
MOlTuncho {Pstrea plieata} , .
Ostión (Griphacea angulat~) ,.
Ostra {Ostrea edulis} .
Relojitos (Desiniaexoleta) , " ..
Veriguetos (Venus verrucosa) .,
Vieira ¡Pectem maxímus} )
Zaml~urhla (Chiamys opercularie)

Crustáceos

Bogavante (Homa.rus gammarus)
Buey (Cáncer pagurus) .
Cangrejo de mar (Carcinus maenas) .
Cangrejo moruno tEriphia verrucosa) " ..
Carabinero (Aristaeomorpha sp) .
Centolla (Maja squinado) .
Cigala o Maganto (Nepnops norvegicus) .
Cigala [Soyli am3 actusl ..
Langost.a del Atlantico [Palina.rtts vulgarís} ..
Langosta del Meditern\neo (Palinerus vulgaris) ..
Langosta mora (PaJinarus mauritanucusJ ..

Langosta verde {Palinarus regius)
Langostino (Penaeus..caramoteJ .. . ..
Nécora (Portunus Púber) ..
Percebe (Pollicipes cornucipia) .. .

Quisquillas (l,eandersp. spJ .
Nikas {Nika edulis Resso) .
Galateas (Galatea strigosa) .
Galera {Squilla mantis} " ., .
Nada Noca RoiEsqueiro Cplaticarcinus bagurus

EdwardJ , ;

Dimensiones
maximas

22 nlm.

22 Jum.
19 mm.
19 mm.
37 mm.
22 mm.
:W mm.
19 mm.
60 mm.
37 mm.
30 mm.
45 mm.
45. mm.
22 mm.
45 mm.
BO mm.
JO mm.

13 cm.
3.5 cm.
3 cm.
3 cm.
a cm.
7,5 cm.
9 cm.
9 cm.

15 cm.
15 cm.
13,5 cm.

13,5 cm.
6 cm.
3,5 t~m.

3 cm.

2 cm.

75 cm.

6 cm.

Fonú"a de hace!' la medición

En sentido de su eje menor, o sea, perpendicularmente a la
charnela.

Idem.
En el sentido de su eje menor.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
En el sentido de su eje mayor. o sea, en el de mayor longitud.
¡derri.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
ídem.
]ciem.
¡dem.

Desde el ojo al arranque de la aleta central de la cola.
En el sentido de su eje menor.
Idem.
Idem.
Desde el ojo al arranque de la aleta central de la cola,
En el sentido de su eje menor.
Desde el ojo al arranque de la aleta central de la cola.
Desde el ojo al arranque de las aletas.
Desde el ojo al arranque. de la aleta central de la cola.
Idem.
Desde el borde anterior de los ojos hasta el borde posterior de

la nadadora o aleta caudal.
Idem.
Desde el ojo al arranque de la aleta central de la colac
Idem.
En su mayor dimensión se medirán ]05 ejemplares medios de

cada piña.
Desde .el ojo 01 arranque {Ie la aleta central de la cola.

Diámetro tran.wersal a la parte más ancha.

Nota.-Todas aquellas espedes que no figuren en esta reh.dÓn pr~t·js:arán una auwlizol.CÍün expresa de ·la Dirección General da Pasca' Ma·
rítima. en la que SE'! indicará su talla máxima. para poder acogerse a la subpartida O~'.03 A

20700 OR:QEN de 17 de oc.tubre de 1974 sobre fijación del
derecho r.egulador pa,m la importación de productos
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~La cuantía del derecho regulador para las impar·
t<.tciones .en la Peninsula e islas Baleares de los productos que
'Se indican, son los que a continuación se detallan para los
mismos,

Pruductos

Pescados Y.. mariscos:

Pescado .congelado, CK-cepto
lenguado ..

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados. ex~

cepto calamares. langosti-
nos y gambas .

Partida arancelaria

Ex. 03.01 e
Ex. 03,01 e

Ex. 03.03 B~5

P"",tos
Tm. neta
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10

10


